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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lea BoT.KTiBKs OVIOIALBS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden ÉJ 6 de Abril it 1839.) 

m*> publica lodos lee diaa excepto lo» domingos 

V R K C i a i I» K N l I B N t H i r C I M 

En esta capital, llevado 4 domicilio, don peseta* cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tros potete» cincuenta céntimo» si mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho petetet cincuente céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍH, plaga 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 Instaneia de parte no pobre se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

S ú m e r o s u e l t o 50 c é n t i m o s de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERM CIVIL 
Dis t r i to Fores ta l de M a d r i d 

E l Exorno. Sr. Gobernador oivl l de 
ests provinois ha acordado señalar el día 
i.° de Agosto próximo psrs dar principio 
al nuevo deslinde qne debe verificarse del 
monte denominado La Cinta, sito en t é r 
mino de Raseafrfa, perteneciente ala Man
comunidad de Segovia, por haber sido 
declarado nulo el praoticado en 1889 en 
virtad de sentencia firme del Tr ibunal 
de lo Contencioso en 8 de Marzo de 1893. 

Lo que se annnoia para conocimiento 
del público y con el fin de qne todos los 
qae se oonoeptúen oon algún dereoho á la 
propiedad de dioho monte, puedan dirigir 
i este Distrito, dentro de los treinta días 
siguientes al de la publicación de este 
la unc ió , SUS reclamaciones justificadas 
pira los efeotos que se determinen en los 
artículos 23, 24 y 25 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865. 

Los doeSos de los terrenos colindantes 
ó enclavados en dioho monte podrán tam
bién presentar en este Distrito ó en el soto 
del deslinde al Ingeniero enoargado de 
•sta operecióo, cuantos documentos esti
men que pueden servirles para justificar 
It propiedad, posesión, límites, osbida y 
demás circunstancias de sus respectivos 
fondos, á los efeotos que se expresan en 
ti art. 26 del citado reglamento. 

Madrid 29 de Msyo de 1894.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DlPCTAClÓN_PROVmCIAL 
SUBASTA na MÁS na 15.000 PESETAS 

La Dipntaoión provincial ha aoordado 
contratar en púbiiea subasta, que tendrá 
*beto el dia 26 de Jooio, á lss dos y media 

de la tarde, en el Palacio de la Corporaoión, 
piase de Santiago, n ú m . 2, el suministro 
de la carne de vaoa y oarnero necesaria 
en el Hospicio hssta 30 de Junio de 1895, 
y que se calcula en 67.600 kilogramos, 
importantes 93.288 pesetas, bsjo el s i 
guiente 

Pliego de condiciones. 
1 / E l contratista se compromete á 

suministrar sin limitación alguna desde 
el día en que se le designe al eomunicarle 
la aprobaoión del remate hasta 30 de J u 
nio de 1895,la carne de vaoa y carnero 
necesaria en el Hospioio provincial. 

2. * Será de cuenta del contratista l a 
oonduooión y entrega de la carne en el Es 
tablecimiento antes del anocheoer para que 
tenga efeoto su reconocimiento y peso, ex
cluyéndose de éste los botones de castra
ción que llevarán de manifiesto los car
neros. 

3. * Los expressdos ar t ícu los serán de 
superior o&lidad é iguales en fionra, sa
nidad y condiciones alimenticias á los me
jores que de su oíase se expendsn al pú
blico en los prinoipsles establecimientos. 

4. * L a oarne de vaoa ha de ser de ro
ses jóvenes cayo peso no exceda por tér
mino medio de 230 kilogramos, y entre
gadas en el Establecí miento por los ouetro 
ouartos correspondientes á oada res sacr i 
ficada en la casa Matadero, debiendo ser 
en el mismo dia remitida á dioho Asilo. 

5. a SI no reuniesen las ex prosadas con
diciones, á juioio de la persona encarga
da de reoibirlas. el contratista suministra
rá en el término de dos h iras las osrnes 
que se le devuelven por inadmisibles, y 
de no verificarlo, el Direotor del Estableci
miento, de acuerdo oon los Sres. Diputa
dos Visitadores, le impondrá una multa 
prudeneiel y determinarán la adquis ic ión 
del artíeulo por cuenta del contratista. 

6 / E l preoio del kilogramo de carne 
de vaoa y oarnero será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de una peseta treinta y 
ocho céntimos de una ú otra olese. 

7 / E i importe del suministro se abo
nará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

8.* Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido eo 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán les reglas siguientes: 

i • E l soto t e n d r á logar en el dia, 
hors y sitio designado en el snunolo, bsjo 

le Presidenoia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provínola ó Diputado de la Co
misión proviooial en quien delegue, y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporsoión. 

2. * Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de oondioiones, deolarendo 
seguidamente abierto la lioiteoión por uu 
plaso de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las eondiciones de 
le subasta; en la inteligencia de que pasa
do el plaso y abierto el primer pliego no 
se derá explioaoión alguna. 

3. a Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del l i o i -
tador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 12.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber oonsignado en la Caja general 
de Depósitos ó en le de esta Diputación 
provinoial el 5 por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la oantidad de 
4.664 pesetas 40 céntimos en metálico, en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio de 
la ootizaoión oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó en obligaciones provin
ciales por todo su vslor. 

4. * Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Ceja de la Corporaoión 
sólo se admit i rán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efeotos públi
cos hssta las tres de la tarde del día ante
rior, debiendo en este úl t imo caso acom
pañarse la pólisa de su adquisioión. 

5. * Los derechos de custodia y demás 
formslidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hsgsn en la 
Caja de la Corporación, se sujetarán en un 
todo á lss beses estsbleoidss pere este ser
vicio por la Exorna. Diputación provin
oial. 

6. a Durante el plaso de media hora 
que se seña la en la regle 2.*, los licitado-
res e n t r e g a r á n al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por sí mismos lss carpetas en el 
acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á oada pliego el número 
que le oorrespoods por el orden de presen-
tsoión, y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7. a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no prodrán retirsrse 
por n ingún motivo. 

8. * Cinco minutos antes ds expirar a l | 

plazo de media hora, se snunoiará en alta 
voz por un portero, de orden del señor 
Presidente, que fslta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al expi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposioión en él con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá loa 
demás por el orden de numeración que sa 
les haya dado al presentarlos. 

10. E n el acto de la apertura el Pres i 
dente declarará desechsdas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de loa 
documentos que la regla 3 . a establece y 
las que no estén ajustadas el modelo. 

11. Terminada la leotura de todos loa-
pliegos presentados, e l Presidente adju
dicará provisionalmente el remate a l 
autor de l a proposioión más ventajosa 
entre las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se ebrirá entre sus 
autores lioiteoión verbal durante un plaza 
de diez minutos, pasado el oual lo decla
ra rá el Presidente terminado, después da 
apercibir por tres veces á los lidiadores, 
entendiéndose que si ninguno mejoras» 
su proposioión ó todos la mejorasen en loe 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél 
ouyo pliego tenga el número más bejo da 
presentación. 

13. Heoba la adjudicación provisional» 
se devolverán en el aoto los respectivo» 
resguardos de depósito á los interesados* 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventejoeas; e l 
resgusrdo del mejor postor se conservará 
oomo garantía á responder de sus compro
misos hssta tanto que acredite haber he 
cho el depósito que estsbleoe l a condi
ción siguiente: también se conservará 
unido al expediente el resguardo del pro
ponente que hubiese formulado alguna, 
protesta. 

9 . a Luego que recaiga en el remate l a 
aprobaoión definitiva, y antes del otorga
miento de la esoritnre, cons igna rá el con
tratista en la Caja general de Depósitos A 
eo la de la Corporación, como garantía, 
del cumplimiento de su oontrato, el 10* 
por 100 del totsl importe objeto del o o n 
trato, en metálico ó su equlvaleote en t i * 
talos de l s Deuda del Estado a l precio den. 
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la. eotlsaelón oficial del día en que cons
tituya l a flama; debiendo en este último 
«ato reponer el deposito al la baja de los 
valorea llegase á na 3 por 100 dorante el 
tiempo de au contrato. 

10. E l depóeilo ó flanea á que so' refleje 
la anterior oendioión, así como el de ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder do todflf loa dalos y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

11. No se admit irán lea proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de loa que 
se hallen incapacitados legalmente. 

i * . E l contrato ha de ser á riesgo y 
•entura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio n i 
indemnización por ningún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por mis vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se l a comunique la aproba
ción definitiva del remate deberi otor
gar el contratista la correspondiente escri
tura. 

14. $1 el rematante no prestase la 
fiania definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento do la escritura y 
fbrmalizaoióu del contrato, ó no llenase 
las oondioionea que aean precisas para ello 
dentro de los plasos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
oausa justificada y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efaotos de esta declaración 
serán: 

Primero. E l pego de todoa loa gastos 
que hubiese ooeaionado la subasta. 

Segundo. Que ae celebre nuevo rema
te bejo iguales condiciones que el prime
ra, pagando el primer rematante la dife
rencie entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Teroero. Que satisfaga también aquél 
todoa loa perjuicios qne hubiere reoibido 
l a Corporación por la demore. 

Cuarto. Que en el eeeo de no presentar
se lloitadoree y haber de hacerse la obra 
ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el oual se regulerá y 
fijará en expediente en que aquél sea oido. 

Eataa responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva qne tuviese pres
tada el rematante, que le aeré el efecto 
retenida; y si no fuese aufloiente, de los 
daméa bienes del mismo, adminiatrativa-
mente y por la vía de apremio. 

SI hecha le liquidación de aquellos res
ponsabilidades excediese de au importe la 
flanee, le aeré devuelto el exoeso. 

15. Lea faitea qne cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán osatigadaa: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segnndo. Con multaa, y 
Teroero. Coo resolaión del contrato. 

E l apercibimiento procederá por faitea 
que no sean gravea en el enmplimiento de 
oate eonlrato y se comunicar* de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida 
y coomioáodole con multa en raso de 
reinoideneie. 

Le multa procederé en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plexo que se seiWe, se hará 

efectiva gubernativamente de l a fianza, y 
al ésta no alcanzase, de loa demás blanca 
del contratista. 

SI reineidieae ó cometiese nueva t i l l a 
deapués de haber dado lugar al apercibi
miento y 41» multa, ó en eaeo de falta 
grave, ana alando la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá l u 
gas en la f ama que la oondioión 14 de
termina. 

l o . Caso da que para haoer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
diepuslese de la flenza ó de parte de ella, 
la repondré ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el eontrato eon loa 
efectos de la condición 14. 

17. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

18. Los gastos de remate, escritura, oo-
plas, inserción de snnncios en loa diarios 

oficiales, papel y demás sarán de enenta 
del contratista. 

Madrid 31 de Mayo de 1894.—Floren-
d o Alonso. 

Modelo dé proposición 
D. N . N . , que habita cu. . . , calla da... , 

número. . . , enterado del annneio publica
do en el BOLETÍN oficiar, de la provincia 
sacando á pábilos, subasta la Diputación 
provincial de Madrid a l suministre da 
la carne de vaca y carnero necesaria en 
el Hospicio beata 30 de Junio de 1895, 
y euyo consumo se oaleula en 67.600 k i 
logramos, ae compromete á suministrar 
dichos artículos, fon estriota sujeción al 
pliego de oondioionea, al preeio de... (ex
presado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme,=E1 Presidente, Eugenio C. 

Espatta.—El Diputado Secretario, F . Mo
retea. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Abril último por 
administración en los Establecimientos de Beneficencia, y que en estricto cumplimien
to déla misión que por el art. 125 de la ley encomienda á la Comisión provincial, se 
publica en si BOLETÍN oriciAL. 

OBRAS 

Personal Material 

Dia. Mes. Año. 

30 A b r i l 1894 

Hospital provincial 

Por importe de loa jornales invertidoe 
en obras de elbaSileria y los del ta
ller da carpintería, lea cualea fueron 
ejecutadas p i ra la reparación y con
servación del Establecimiento 

Por obra de cerrajería, según cuenta 
de D. Juan Eatévez 

Por ídem de soldednría, según cuente 
de Alvsrez y Martínez 

Por arandelas, según cuente de D. San
tiago de Luna 

Por material pere timbre,según cuenta 
de Di Eateban Torrea 

Por azulejos y baldosines, según cuenta 
de D. Jul ián Sánchez 

Por yeso, 8 ' gún cuenta del Sobrino 
de Seco 

Por baldosines, según enenta de Don 
Antonio Aiaa 

Por obra de vidriería, según cuenta de 
D. José María S á n c h e z . . . . . 

Por ídem de empapelado, según cuenta 
de loa Sre*. Hijos de Plá 

Por objetos de ferretería, según cuenta 
de D. Prudenoio de Igar tús 

• 

TOTAL 

Ptas. Cents. Ptas. Cent». 

905 

a 

» 

48 30 

16 

12 50 

43 10 

967 

480 

366 

409 86 

316 21 

207 70 

905 2.866 67 

30 Abril 1894 

Hospital de San Juan de Dios 

Por im porte de los joroalea y m steri a -
lea invertidos en las obras de repa-
ración y eonaervsoión de) Estabiecl-
mlento 

Por recorri do de canslenee, tnbos, sol-
dada ras y arreglo de eristeles, se
guo ouenta de D- Miguel Relaua . . . 

24 75 

63 59 

TOTAL. 24 76 63 59 

Madrid 22 de Mayo de 1894.—El Vicepresidente, Methet. 

Junta provincial 
do Instrucción públ ica de Madrid 

Extracto del acta de la sesión dell de 
AbrÜ de 1894. 

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, ae tomaron los acuerdos siguientes; 

Quedar enterada de haberse concedido 
un mes da HoenoU á Dona Francisca Le

rdo, Maestra do Sietelglesias, y quince 
días de prórroga para tomar posesión á 
DoSa Eugenia Forreras. 

De haber aldo deolarada en observa
ción DoSa Juliana Olmeda, y nombradle 
suplente DoSa Ascensión Sánchez. 

De beber sido nombradas en virtud 
de traslado, DoSa Ignaola Lope* Sánchez 
para la asonéis de nlttai de Bultrego, par 

concurso de ascenso, y DoSa María Cal vo, 
para la mixta de la carretera de Extrema
dura, término de Cerabanehel. 

Reclamar del Habilitado de Navalear-
nero documentos necesarios para el exa-
meo, de cuentea de habilitación de cate 

I partido. 
Aprobar las cuentas df habilitación 

de loa partidos de Alcalá, 8an Martin de 
Vsldeiglesiss y Qetefé, correspondiente» 
al ejercíalo ordinario y ampliación de 
1892-93. 

Reparar lea cuentea del primer trimes
tre de 1892-93, rendidas por el Habilita
do del partido de Chinchón, por no resul
tar conformes eon los doeumentoa y libros 
de la Intervención, señalando el término 
de ocho días pera qne ae eonteste á loa re
paros y se justifique el pago de un libra
miento. 

Incluir en al escalafón provincial á 
D. Matías Pozo de l a Zarza, Maestro de 
Msd'id» ISO pronto como haya vaeante en 
l a cácala de méritos de le aegunda clase á 
que anteriormente perteneció. 

Llamar l a atención del limo, señor 
Rector de la Universidad Central acerca 
del nombramiento hecho por su autoridad 
á favor de Doña Justa Teresa Llanos, sin 
qne haya precedido propueata unipersonal 
de cata Junta, para la esouele mixta de 
V i l la nueva de Perales, existiendo en el 
Rectorado sin resolver un expediente en 
el que ae propone la destitución de dicha 
señora del cargo de Maestra de la misma 
escuela para que es nombrado, y designar 
una comisión, compuesta del l imo. Sr. Boa 
Jsointo Sarresi y del Inspector D. Ramón 
Escribano, para que es nombre de esta 
Junta exponga al l imo. Sr. Rector los 
motivos por loa qne esta Junta entiende 
qne es improcedente cate nombramiento. 

Dejar en anspense los demás nombra
mientos pare les escuelas de igusl sueldo 
y categoría que la de Yil laaueva de Pera-
lea, por ai hubieren de aufrlr alguna mo
dificación. 

Dejer sobre le mesa una comunica
ción de la Junta Central de dereehoa pa
sivos sobre descuentos á los auxiliares de 
lea Escuelas del Hospicio provincial,y pi
diendo antecedentes sobro los nombra
mientos y situación de estos cargos. 

Madrid 25 de Abr i l de 1894.—El Pre
sidente, P. D., Jacinto Sarrcaí.—El Se
cretario, Vidal L . Colmenar. 

Extracto del acta de la sesión de 20 
de Abril. 

Leída y aprobada el acta df la ante
rior, ae acordó; 

Quedar enterada de beber Sido nom
brado Vocal de cata Junte» cu concepto de 
Diputado de le Comisión provincial, Don 
Lucio Alvares, 

Cumplir une orden de le Dirección 
general de logtrucaióo pública mandan
do abonar á D . Juan Climaoo Arroyo. 
Maestra de Brúñete, todos loa haberes que 
dejó de percibir durante el período de ae 
suspensión, y reclamar del A y uu t emió lo 
el déficit qoa resulta por pago de este 
servicio, 

Reclamar de le Diputación provincial 
una certificación de los Maestros y Auxi
liares de lea Eaeuelaa del Hospieio sobre 
sueldo» y situación de cafes cargos, cuy» 
oertiflceoiÓB se pasará á la fuete Central 
para que determino loa descuentos que 
deban sufrir lee Maestros y A as Hieres 
que la J u u U Central deiermina, y se ceo-
suJte e) lo» descuento» spa ohügatorio» 
pare todos aquello» que sean asuéldese-
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ios comRTAaxHdVf 0* «I •#*» 1 / 4« 1« ley, 
j sobro los medios de llover i cabo los 
descuentos eo el easo do ser obligatorios. 

Contestar á D. Federico Martin de H i 
jas esté á lo que resuelve la Junta Cen
tral do derechos pasivos cosco antee au
toridad i quien compete reaolver sobre 
descuentos para el laudo común de clases 
¿as i r** 

Devolver ai Msestro de P inü l s del 
Vello las cuentas del material, para) que 
con entere sujeción al dictamen de le 
Inspeoeión provincial subsane lee faitee 
que contienen y las devuelva en término 
de quince días-

Decir el Inspector provincial que prac
tique una visita extraordinaria á le E s -
cuela de niños de Chapinería. 

Pasar al l imo. Sr. Rector el expediente 
ipstroído con motivo del reconocimiento 
facultativo á D. Exequiel Arroyo. 

Aprobar les cuentas de habí i ilación de 
IOB partidos de Alcela, Chinchón, Colme

nar Flojo y Torrelaguna, correspondien
tes ei periodo ordinario de cmplleejón de 
1892 A 93. rendidas por ei Cajero. 

Decir si Alcalde de Moraleja de Eje-
medie* de acuerdo con lo in/orosado por 
le Inspección, que la Maestra tiene dore 
obo é fue se le abonen lee cantidades por 
alquileres. 

Madrid 30 de Abril de 1894.**El Pre
sidente, P . D., JeoieiO Sarrasi.=»El Se
cretarlo, Vidal L . Colmeear. 

Extracto del acta de La sesión de 27 de 

Abril de 1894. 

Informar A la Dirección general de 
Inatrucción públiea acerca de l a instancia 
del Director del Colegio de Santa Isabel de 
Argepda pidiendo subvención el Estado. 

Oír al Direotor de este Colegio acerca 
del cumplimiento de Torios servidos. 

Pasar i le Inspeccióu provincial el 
expediente instruido por la Junta local 

de Santa María de le Alameda pare que, 
previa visHe extrsosdiuaris, interine á esta 
Junte sobre cada UPO 4e loa particulares 
que contiene dicho expediente, mandando 
que inmediatamente se separen Isa escue
las, establecidas hoy en una eola aala do 
olese. 

Decir a l Alealde do Miralorea de la 
Sierra que loe artículos 42 y 43 del regla
mento de 26 de Noviembre de 1838 se ha
llan vigentes. 

Pasar á informe de la Inspección loa 
antecedentes remitidos por la Jante local 
de Carabanohel Alto sobre cuentas de ma
terial de la Eeauela de niñas y retribucio
nes á la Maeetra. 

Pecar al informe de la Junta local do 
Valleeaa y de Fuenoarral las instancias 
del Msestro y Maestra respectivos, cobre 
pego de slqntleres y malea condiciones del 
loeal escuele. 

Aprobar las eueatae de habilitación de 
loa partidos de San Lorenao, Navalcarnero 

y San Martin de VeJdeiglejiêe del période 
ordinario y amplieelóe de 1892 á 93, ren
didas por el Galere. 

Madrid 25 de Mayo de 189i.=»El Pre
sidente, P . D . , Jecintp Se r ra s i . «E l Se
cretario, V ida l L . Cplmeeer. 

DELEGACION BE HACIENDA 
D B UL PROVINCIA. D K m A TI W i n 

A prepuesta del Agente ejecutivo del 
partido de Chinchón, y por acuerdo de 
cote Delegación, ha sido nombrado a u x i 
liar para la recaudación ejecutiva de dicho 
partido, D. Hermenegildo Serrano García. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para el debido conocimiento de 
lea Autoridades y contribuyentes del re
ferido pertido. 

Madrid 23 de Mayo de 1894.—El Dele
gado de Haelenda, Mariano Toledano. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 

NEGOCIADO X>E MINAS 

La Delegeoión de Hacienda de eeta provincia he resuelto, por acuerdo fecha 30 del pesado, enajenar en nub i l* . . - „ K . . » . - I . bajo lea condiciones que á continuación se expresan: P « e a o , enajenar en públicos subastas les minas que aparecen en le siguiente relación 

Relación nominal de las minas cuya caducidad se ha declarado por el Sr. Gobernador civil de esta vrovincia en n*A~* ¿t. »i A . MS >m 
dadas hasta la ficha de la caducidad y tipo por que han de subastarse, á tenor de lo p r e v e n i d t > e n e f a r t l s £ f i / í*™,' ™ * cantidades adeu-
1868 y asi. 14 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889. ^ 6 1 a H ' 4 d * **• b a 8 M *"* *• legielación de Mimas de 29 de Diciembre de 

Nombre del concesionario 

D. Eduardo Lean y Rico. 
E l mismo 

Nombre de la mina 

L a Rescatada 
Ampliación de L a Rescatada., 

Clase de mineral 

Sulfato de sosa. 
Idem 

Término en que radica 

Aranjuez. 
Idem 

Número 

de pertenencias! 

Canoa 
anual que paga 

Pesetas 

11 
9 

44 
»6 

Capitalización 
3 por 100 

Upo de subasta 

Pesetas 

1.466 66 
í . 200 

Cantidad 
que adeuda 
4 la Hacienda 

Pesetas 

3 n 60 
50 

Pliego de condiciones á las cuales se arre
glará la subasta de las referidas mistas. 

1. * L a primera subasta tendré lugar 
el die 31 del eerriente, é la una de su 
tarde, en cata Corte, en la Administración 
de Haoienda, ante el Sr. Administrador 
de la misma, Sr. Interventor y el Jefe del 
Negociado de Minea, que actuaré como 
Seeretario. Si no se presentaran licitado-
res se verificará la segunda subasta el día 
5 de Junio próximo, en lr.a mismas eon -
dieionea que la primera, y ai tampoco en 
esta hubiera postores, se llevaré defecto 
la tercera el dia 11 del propio mea. 

2. a Para tomer perte en lea subastas 
es neeeaario acreditar que se ha deposita
do previamente en el Raneo de EspaSa, ó 
en el acto de la apertura de lea mismas, 
ante el Sr. presidente, el 5 por 160 del 
valor porque se aaoen é remete lee mines 
4 Isa eualea se presente como lteitador, 
fluye cantidad ingresará en el Tesoro al 
le fuese adjudicada la mina, 4 cuenta de 
la cantidad total por que la remete, de
volviéndose a l Interesado en caso con
tarle. 

a.* Me podr ía hacer posturas los que 
Osen deudores é le Hacienda en concepto 
de segundos contribuyentes é par contra-
toe ú obtigacionea ea favor del Estado, 
mientras no acrediten he Hatee solventes 
«o ana compromisos. 

4.* Loo dueles da sea minee podren 
eborarias pagando en el teto y antea de 
artife k MvJl^c lO> les cantidades que rer 

sulten en sus descubiertos (art. 16 de la 
instrucción de 9 de Abr i l do 1889). 

5. " No ae admitirán poaturaa que no 
eubran la capitalización de las minee ó 
tipo por que se sacan á subasta, el eual 
es el que figura en la casilla 7.* de la re
lación anterior, ó sea el canon anual de 
superficie, capitalizado al 3 por 100. 

6. * S i hecha la adjudioaoión en favor 
de un rematante no ae preaentaae dentro 
de lea veinticuatro horas é completar al 
pago total de l a subasta, perderé todo el 
derecho al depósito del tt por 100, que 
quedaré 4 favor del Teeoro. 

7. * Loe que concurran á hacer propo
siciones en nombre de otro que tenga he
cho el depósito, lo bsrén preeentendo el 
resguardo ó la certificación del mir>m», 
debiendo constar á continuación del ex
presado documento, en nota Armada por 
el depositante, que sutorias el que le pre
sento para que hsga proposiciones é au 
nombre. 

8. a No podren exigir loe Interesados 
otros títulos de propieded que la oarta de 
pego correspondiente ó un certificado que 
acredite s o ñ cié i. temen te haber verificado 
el ingreeo, pera que el Sr. Gobernador 
civi l de la provincia le pueda expedir el 
precitado titulo, y eon él hacer valer BUS 
derechos en el Registro de la Propieded, 
al en él estuviera lnaertta le referida mina 
remitida. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto se 
anuncia al público psra los que quieran 

interesarse en las subastas de las referidas 
minas. 

Madrid 19 de Meyo de 1894 — E l A d 
ministrador de Haoienda, übaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
C l a r e t e 

Bajo el pliego de condiciones acordado 
por el Ayuntamiento, y que seré leído en 
el acto, tendré lugar el día 27 del co
rriente, é la hora de las diez de su maña
na, el remete de los arbitrios y preolos que 
4 oontinueolón se expresan: 

Pesetas. 

Peso y medida 700 
Puestos públicos 125 
Matadero 125 
Pesoe 70 

Lo que ae hace caber el públioo l l a 
mando lidiadores. 

Algete 20 de Mayo de 1894. WToriblo 
Moreno. 

Navatoarnere 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y junta municipal en el 
mee de A b r i l de 1994. 

tjf 4Yu*T**ie*Tn 
DU ó. 

Se aprobó el ceta de la anterior. 
Se acordó formar el expediente que, 

apoyado en les disposiciones de art. 85 de 
la ley vigente de Reemplazos, solioita e l 
mozo núm. 12 del alistamiento del año 
setual pero el reemplazo del ejército por 
cata vi l la , Florentino Rodríguez y Ro
dríguez, pera acreditar la excepción do 
hijo único en sentido legal de padre pobre 
é Impedido para el trabajo, circunstancia 
que no alegó en el acto de la declaración 
de soldado por haber sobrevenido después 
de aquélla el padecimiento que aqueja au 
dicho padre. 

Abonar con cargo al oapitulo del pre
supuesto muoicipsl Vigente correspon
diente la enenta de gastos de hospedaje 
y manutención causados por el Presbíte
ro D . Rsmón Sarmiento y la persona que 
le acompañaba durante au permanencia 
en esta población desde el dia 22 al 25* 
de Marco úl t imo, oon el fin de predicar 
equél loa sermones de Semana Santa, 
importante 40 pesetea y 70 céntimos, de
biendo aplicarse también al mismo capítu
lo lea 180 pesetas pegadaa A dteho señor 
en remuneración á au trabajo. 

Aprobada el acta de le anterior. 
Se acorné no Imponer recargo alguno 

municipal sobre el impuesto de c a r n a j e » 
do lujo de esta v i l l a ps/e el aun económloo 
próximo de 1894 A 95, remitiendo A j a 
Hacienda públiea certlflesclón de este 
acuerdo. 

ge comisionó el Secretarlo de l a Cor
poración D. Cíalo Guerrero del Valle para * 



Miércoles. 30 de Mayo de 4894 

asistir t i juicio dé exoepeioucc otorgedle 
en lee reemplazos de loe tres años aaterlo-
rec al preeeote anta la Ereme. Comisión 
provinoiel de Madrid, euyo acto tendrá 
lugar al 33 da este mee, abonáadoaela 
las dietas que devengue y loa socorros que 
facilite á los mozos que deban concurrir. 

£Haí9 
F u é aprobada el sota de l a anterior y 

al eztraeto de las oelebradas en el mes da 
Marro últ imo. 

Se mandó abonar 10 pesetas 75 cénti
mos por gastos de conducción a l campo
santo y enterramiento del pobre de soleen, 
nldad Severiano Luces GardeSe, fallecido 
en el hospital de viandantes de esta Til la. 

Día 26 

Se aprobó el acta de la anterior y dis
tribución de fondos para el mes de Mayo. 

Se declaró, eo vista del expedieote in
coado exceptuando del servicio militsr 
activo y reeluta en depósito ó oondieiooal 
al mozo núm. 12 del alistamiento del aSo 
aetoal Florentino Rodrigues y Rodríguez, 
como oomprendido en el art. 69, núm. 1.°, 
y regla 1. a del 70 de la ley de Reemplazos 
vigente, mandando remitir el expediente 
á le Exorne. Comisión provinoial á fio de 
que pueda dictar el fallo que oorresponda, 
según previene el art. 85 de dicha ley. 

Se nombraron los contribuyentes de 
las tres eategories en número igual al de 
Concejales que oomponen esta Municipa
lidad, para acordar la propuesta de medios 
á fin de oubrir el enosbesamiento de con
sumos señalado á esta v i l la en el próximo 
ajeroiolo de 1894 á 1895. 

Se acordó abonar la cantidad de 50 
pesetas oomo contingente del pósito co
rrespondiente 4 esta V i l l a en 1892 á 1893, 
y soya cantidad reclama la Comisión per
manente de pósitos de la provínola. 

Se estuvo conforme con el psreeer de 
la Comisión de Polioís rural de este Ayun
tamiento, que se la tiene eueomendado en 
la instsnoia qne presentó en 29 de Merso 
últ imo D. José Izquierdo Rodríguez, sien
do aquél la de opinión que las aguas á que 
al mismo alude en ella deben dirigirse 
desde el oamlno á la tierra denominada el 
Tejar. 

Di* 80 
En sesión extraordinaria de este día 

se aprueba el aota dele ordinaria anterior. 
Con aaiatenoia de eontribuyentea de las 

tres categorías se acordó adoptar los eu 
eabezamlentos gremiales voluntarios de 
todos los ramos de las especies gravadas de 
consumos, que son: cernes de hebra, pea 
aadoa frescos y salados prooedentes de río: 
las eernes de oerdo y embutidos: los seei 
tesde todas clases, csrbón, jabón y sal 
común: los vinos, vinagres y cérceles, con 
exclusión del trigo y sus hsrinss que for
man otro grupo: el trigo, sus hsrloas ó el 
pan cocido y el salvado procedente del 
trigo: loa alcoholes y aguardientes; y que 
an el cas > de que intentado este medio, 
no pudiere conseguirse en todos los temos 
6 en alguno de ellos, se proceda al arren
damiento á venta libre de la espeole ó es
pecies que hayan quedado sin agremiar, 
en l s forms prevenida en el reglamento 
vlgeote; y se fsoultó al Ayuntamiento para 
fijar los tipos de oada grupo. 

SU JUNTA MUNICIPAL 

No bobo aeaión alguna durante el ex
presado mes. 

E l anterior extracto ha sido aprobado 
an sesión ordinaria del dia de ayer. 

Navalearnero 25 de Mayo de 1894. 
y . * B . # — E l Alcalde, Pedro Sañudo.—El 
Secretarlo del Ayuntamiento, Galo Gue
rrero del Valle. 

Navasdol Rey 
Por aeuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta municipal da esta v i l l a se subastan 
los arbitrios ordinarios del impuesto sobro 
pesos y medidos, y canoa de treintena que 
gravita sobre los terrenos labrantíos de 
este término no redimidos, con sujeción 
4 los pliegos de condiciones que formula
rá e l Ayuntamiento. 

Las subastas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta v i l la el domingo 10 
de Junio próximo, de diez en adelante de 
su meSana, y si en ellas no hubiese lielta-
dores, se celebrará una seguuda el 17 del 
propio mes, á l t misma hora y looal 
oitado. 

Navas del Rey 25 de Meyo do 1894.== 
E l Alcalde, Lorenzo Sontos. 

Nuevo ISazttiu 
Las cuentas municipales de esta v i l l a , 

correspondientes á los ejercicios económi
cos des le 1887-1888 á 1892-1893, am
bos inolusive, se hallan expuestos al pú
blico en la Seeretaria de este Ayunta
miento por término de quince días para 
que sean examinadas "por cuantos deseen, 
uniéndose á las k mis mas las reclamacio
nes por escrito. 

Nuevo Bsstán 24 Msyo de í 894.<=E1 
Alcalde, Sebastian Hernández. 

V i l l a , m a n t a . 
Con la competente autorización ssj re

matan en.esta v i l la , de diez á doeeifde la 
mañana del día 17 del próximo mes de 
Junio, en .estas Casas {Consistoriales, los 
derechos con l a venta exclusiva al por 
menor de les especies de carnes de hebra, 
tooino fresco, salado y embutidos, aceites 
de comer y arder, Tinos y aguardientes y 
ls sal, y los de la renta libre, consistentes 
en toda oíase de cereales, pan oooido, j a 
bones, pescados y vinagres, por todo el año 
económico de 1894 á 95, oon arreglo á los 
tipos y pliegos de condiciones qae se 
hallen de manifiesto eu la Secretería de 
este Ayuntamiento hasta el díe del remate. 

E n el miemo dia y sitio, de doce á una 
de la tarde, tendrá lugar el remate de los 
derechos de pesos, medidas de oso forzo
so y de puestos ea pieza y calles por todo 
el citado año eoonómioo de 1894 á 95, 
bajo la tarifa, tipo y pliego de condiciones 
que tembién está de manifiesto en la Se
cretaría del referido Ayuntamiento. 

Yillamanta 25 de Meyo de 1894.=»Ei 
Alcalde, Frencisoo NúSez. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagados do primara inetanoia 

HOSPICIO 
Por el presente y en Virtud de provi

dencia fecha 22 del actual, dictada por 
el Sr. Jues municipal suplente, interino 
de primero Instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, en los autos oiviles 
ejecutivos qae sigae D. Melchor García 
Feroáodes ooatra los herederos y causa-
habientes de D. Psblo Feroáodes Izquier
do sobre psgo de 75000 pesetas de prin-
eipel, importe de un préstamo hipotecario, 
oelebrado por escritura pública de 18 de 
Marso do 1890 en l a oiudad do Vitoria 

ante el Notarlo D. Francisco de Ayate y 
Mendosa, Intereses y costas, se requiere á 
los expresados herederos y oausahablen-
tes, euyos domicilios ss ignoren, pera el 
pego de las expresadas responsabilidades; 
advirtiéndoles que se ha praetleado em
bargo en la finca hipotecada, quedo es el 
balneario de Neuoleres de l a Oca, sin s i 
previo requirlmiento de pego, por la ra
zón antes dleha de ignoreree an paradero; 
que les oita de reñíate, concediéndoles el 
término de nueve días, que empesarán á 
contarse desde el olguisnte a l de la publi
cación de este edicto ea los periódicos 
ofieisles, para qae se personen en los au
tos, oponiéndose a l a ejeeuoion el les con
viniere. 

Madrid 25 Msyo de i 8 9 4 . = V . ° B . ° = 
Luis María de L le r a .=E l actuario, Justo 
Navarro. 94 

PALACIO 
En virtud de provideneia del Sr. Jnez 

de primera instancia del distrito de Pale
ólo de esta cspital, dictada oon feohe 19 
del aotual en los cutos ejecutivos que si
gae el Banco Ibérioo contra D. Sebastián 
Bermejo Fraile, sobre pego de pésetes, 
se sacan nuevamente á pública sobaste, 
como de la propieded de éste, las fincas 
radicantes en término de Valdepeñas que 
á continuación se expresen, oon la rebaja 
del 25 por 100 do les tasaciones respecti
vas, Ó sea por las cantidades que á cada 
una se señala, á saber: 

1. a Una tierra en la Cldalga, de ca
bida tres fanegas y seis celemines; su va
lor 262 pesetas 50 céntimos. 

2. * Otra tierra en E l Carri l de las de 
Don Bernardo, de cuatro fanegas, oon una 
era dentro qae ocupa una superficie de 
8.582 metros; su valor 4.611 pesetas 75 
oéntimos. 

3. a Una viña de 15.000 vides en el 
esmino de L a Hoya; su valor 6.075 pe
setas. 

4. * Otra v i S t en el etmino viejo de 
Maasaoares, en L a Nava, oon 7.000 vides; 
su valor 2.415 pesetas. 

5. a Una viña en La N t v a , de 11.700 
vides y 33 olivos; su valor 4.671 pesetea 
99 oéatimos. 

6. * Une huerta ea el sitio Camino del 
Barco, de una fanega y seis celemines, 
oon una noria; su valor 608 pesetas 25 
oéntimos. 

7. a Un olivar de 57 olivas en el sitio 
de La Ginera, sin vides; au valor 256 pe
setas 50 céntimos, formando las anterio
res sumas la total de 18.900 pesetas 99 
oéatimos; habiéndose señalado para el re
mate simultáneo, qae tendrá luger en esta 
Jusgedo y en el de Valdepeñas, el día 30 
de Junio próximo, á lea dos de la tarde, 
no admitiéndose postura que no cubre el 
tipo de les d '8 terceres partes de le ex
presada oaotldad; y se advierte, además, 
que de no haber proposición en eonjuoto 
á les indloadas flnoas, se podrá hacer por 
separado á eada una de ellas por el tipo 
mioimo de lea dos terceras de su respec
tivo valor; que para tomar parte ea le l i 
citación ha de consignarse previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de loa predios por qae se quiere 
hsoer postare, y qae el qae resultare re
métante tiene qae conformarse coa los l í 
talos de propieded qae existen de mani
fiesto en le Eftcribanía del actuario, sin 
que puelao exigir otroa. 

Madrid 21 Mayo de Í894.=>V.° B.°=-
A . Tornos. =*£! aotuario, Domingo Váz
quez y Moa. A 95 

G O N 8 K J O D B BOTADO 

TRIBUS AL DI LO COUTESCIOSO iMOIBIaáTITO 
SKCEETA.BÍ A. 

Relación de loe pleitos incoados ante este 
Tribunal. 

E n 5 de A b r i l de 1894. D. Pedro Gon
zález del Real, contra e l Real decreto ex
pedido por el Ministerio de Uttremar en 
5 de Enero de 1893, sobre cumplimiento 
del orgáoioo de las carreras civiles de 
Ultramar. 

En 20 de A b r i l de 1894. D. José R l -
vero Larios, restaurador que fué del Ma
sco de Pintura, contra e l acuerdo del 
Tribunal gobernativo del Ministerio de 
Hsoienda en 27 de Febrero de 1894, sobre 
abono de tiempo de servicios. 

E n 24 de Abr i l de 1894. Se msndan 
publicarlos anuncios del pleito promovido 
por D. Miguel Cortés y Gaidet contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 6 de Septiembre de 
1893, sobre reposición en su oargo de Ofi
cial del Cuerpo de Correos. 

E a 26 de Abr i l de 1894. D. Carlos 
Marqués y Rosón y D. José Bravo, contra 
las Reales órdenes expedidas por el M i 
nisterio de la Gobernación en 13 de Abri l 
de 1894, sobre qne les imponen correcti
vos por faltas cometidos eu el desempeño 
de sus cargos como empleados del Cuerpo 
de Telégrafos. 

Eo 26 de Abr i l de 1894. E l Ayunta
miento de Valleoas, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de le Goberna
ción en 15 de Enero de 1894, sobre tras
lación de los restos mortsles existentes en 
varios panteones del antiguo oementerio 
de dicho pueblo. 

En 28 de A b r i l de 1894. D. Raimundo 
del Ñero y Salamanoa, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Hsoien
da en 19 de Eoero de 1894, sobre indem
nización del oapital é interés de un censo 
impuesto sobre varias finoas de los propios 
de Quintanilla, vendidas por el Estado. 

En 4 de Mayo de 1894. Doña Teresa 
Inglés, oomo madre y represéntente legal 
de su hija menor DoSa Rosa ViooSa é 
Inglés, contra una Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda, sobre abo
no de atrasos y mejora de pensión. 

En 7 de Msyo de 1894. D. Seturnino 
Alonso y otros, oontrt le Reel orden ex
pedido por el Ministerio de la Guerra en 
3 de Abr i l de 1894, sobre ingreso en la 
escala activa, oon el empleo de segundos 
Tenientes de Infantería. 

Loqueen cumplimiento del ert. 36 de 
l a ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anuaoia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 18 de Mayo de 1894. = E l Se
cretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

M o n t e de Piedad y Caja da Ahorros 
da Madrid 

E n eata semana han ingresado en 1 a 
Caja de Ahorros pesetea 266.070 por 1.361 
imposiciones, do las cuales son nuevas 
213; y se han satisfeobo por capital ó in
tereses pesetas 350.710 á solicitud de 597 
imponentes, 250 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Mayo de 1894.—El Di-
reotor, José Alvares Marino. 

MADRID: 1894.HBso. Tip. del Hospicio* 


